
 
 

 
 

LEG/SGO/CID/IDBDOCS#36334435 
 

31 de agosto de 2011 
 
 

Señor 
Fernando Herrero Acosta 
Ministro de Hacienda 
Ministerio de Hacienda 
San José, Costa Rica 

 
 

 Ref.: Cooperación Técnica No Reembolsable 
Nº ATN/OC-12879-CR. Desarrollo 
Infantil Temprano y Red de Cuido. 

 
 
Estimado señor Ministro: 
 
 Me complace comunicarle que, teniendo en cuenta su solicitud del 17 de febrero de 2011, 
el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante el “Banco”) aprobó el día 25 de agosto de 
2011 la utilización de recursos para la cooperación técnica de la referencia por el equivalente de 
un millón de dólares de los Estados Unidos de América (US$1.000.000). Estos recursos se 
desembolsarán con cargo a los recursos del Programa Especial de Promoción del Empleo, 
Reducción de la Pobreza y Desarrollo Social en Apoyo de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (“Fondo Social”), para financiar la realización de un proyecto apoyando el desarrollo 
infantil temprano y la red de cuido en Costa Rica.  
 
 Esta cooperación técnica tiene por objetivo fortalecer la capacidad institucional del 
Gobierno de Costa Rica para: (i) ampliar en el corto plazo la oferta de servicios de cuido y 
desarrollo infantil; y (ii) fortalecer la calidad y efectividad de las políticas y programas con las 
que actualmente cuenta, subsanando los vacíos de información y debilidades del marco 
institucional y de políticas para potenciar la efectividad de las políticas y programas de desarrollo 
infantil temprano. Para cumplir con este objetivo, se financiarán las siguientes actividades: (i) el 
establecimiento de un Sistema de Información Geográfico de servicios de cuido y desarrollo 
infantil y la elaboración de una estrategia de priorización de Centros de Cuido y Desarrollo 
Infantil Temprano; (ii) la definición del modelo de atención y de gestión de los Centros de Cuido 
y Desarrollo Infantil Temprano; (iii) el establecimiento de una línea de base para la evaluación 
de impacto de los programas de primera infancia y de un sistema de información de la primera 
infancia; y (iv) el fortalecimiento institucional para la prestación de los servicios de cuido y 
desarrollo infantil. 
 
 El plazo de ejecución de la cooperación técnica será de doce (12) meses contados a partir 
de la fecha de esta carta. 
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De acuerdo con su solicitud, el Banco seleccionará y contratará los consultores 
contemplados, conforme a las políticas y procedimientos del Banco. 
 
 Entendemos que tanto los consultores contratados como el personal del Banco contarán con 
la cooperación y el apoyo de la República de Costa Rica para la ejecución de esta cooperación 
técnica en lo que corresponde a las actividades que se llevarán a cabo en Costa Rica.  
 
 De acuerdo con la política  de acceso a la información del Banco, éste colocará a la 
disposición del público el texto de esta carta. 
 
 Finalmente, cabe aclarar que el financiamiento de esta cooperación técnica no implica de 
forma alguna un compromiso por parte del Banco de financiar total o parcialmente cualquier 
programa, proyecto o servicio que directa o indirectamente pudiera resultar de la ejecución de la 
misma. 
 
 Asimismo, se aclara que las opiniones de los consultores no comprometerán al Banco, el 
cual se reserva el derecho de formular al respecto las observaciones o salvedades que considere 
apropiadas. 
 
 

Muy atentamente, 
 

f// Fernando Quevedo 
 

___________________________ 
Fernando Quevedo 

Representante del Banco 
en Costa Rica 

 
 
 


	Representante del Banco

